RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001289 E. N° 1119/13) 
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del Contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 247135/1 para el arrendamiento de hasta 15.000 operaciones de volquetas para residuos;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 5898/2011 de fecha 22 de diciembre de 2011, la Intendenta resolvió adjudicar la Licitación de referencia a BERSUR SRL., por $ 29:643.560 IVA incluido 

                               2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de enero de 2012 dispuso intervenir preventivamente el gasto de $ 439.200 y cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo de $ 29:204.360 IVA incluido, una vez imputado el mismo a Rubro con disponibilidad y controlado lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

                                             3) que habiendo prestado conformidad la empresa adjudicataria, la Intendenta de Montevideo, por Resolución Nº 720/13 de fecha 18 de febrero de 2013 resolvió ampliar el 50% del presente Contrato por la suma de $ 14:821.780. IVA incluido;

                                            4) que, según Informe contable de fecha 22 de febrero de 2013 el gasto de $ 14:821.780 se imputó a Rubro con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF; 

              ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 14:821.780;

2) Devolver las actuaciones”. 

mb

PAGE  
1

